RES. 323/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007442, Ent. N° 337/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.N.A.U) relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la Contratación Directa con la “Cooperativa Social Maragata” para el servicio de limpieza para Hogar Caminos, Hogar Nuevo Tiempo, Centro de Tiempo Parcial y Oficina Departamental de San José, al amparo de lo establecido en el Numeral 9), Literal C) del Inciso 2º) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 04 de noviembre de 2015, este Tribunal observó el gasto, en virtud de que no se había dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 50 del T.O.C.A.F., en cuanto a la publicación en la página web de ACCE, y al Artículo 46 del mismo cuerpo normativo, en cuanto a la declaración de no mantener vínculo laboral de cualquier naturaleza con el Estado;
2) que, en la oportunidad el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.N.A.U.) remite Resolución Nº 70/016, de fecha 8 de enero de 2016, de la cual expresa que, el costo material y humano que conlleva un procedimiento de contratación y las necesidades institucionales de contar con ese Servicio para la atención de Niños y Adolescentes, no resisten la posibilidad de acoger la observación y dejarlo sin efecto, por lo que reitera el gasto de $ 1:291.884 más ajustes paramétricos;
CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos no tienen relación con las causales que motivaron la observación;
2) que se mantienen incambiadas las razones que tuvo este Tribunal para observar el gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 04 de noviembre de 2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Devolver los antecedentes.
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